
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se informa que la anterior liquidación adicional del 

crédito allegada por el apoderado de la parte demandada, no fue objetada por las 

ejecutantes 

 

Manizales, 20 de junio de 2023 

 

 

JULIÁN OCAMPO VALENCIA 

SECRETARIO AD-HOC 

     EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO 2004-00095-00 

INTERLOCUTORIO No. 0563 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el tiempo de traslado de la liquidación adicional del crédito allegada por el 

apoderado del señor LUIS CARLOS GIRALDO BAHAMÓN, demandado en este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS seguido en su contra por la señora MARTHA GÓMEZ 

GIRALDO y la joven KATHERINE GIRALDO GÓMEZ, sin que éstas se hubieran 

pronunciado al respecto, procedió el Despacho a la revisión de la misma, encontrando 

que: 

 

El señor apoderado no tuvo en cuenta que el día 25 de julio del año 2022 fue aprobada la 

liquidación del crédito allegada por la parte actora, en las que están incluidas las cuotas 

alimentarias, abonos e intereses hasta el 30 de junio del mismo año, liquidación que se 

encuentra en firme y que debe tenerse como base para la actualización del crédito, tal 

como lo establece el artículo 446 numeral 4 del C. General del Proceso. 

 

Así mismo, en la liquidación presentada fue relacionado como abono un valor de 

$1.426.578.00 que no corresponde al ejecutivo, sino a una cuota alimentaria mensual que 

se cancela a la parte ejecutante. 

 

También fueron relacionados dos abonos por valor de $443.824.00 cada uno, valores que 

no corresponden a ninguno de los títulos constituidos para este proceso 

 

En consideración a lo anterior y a lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Despacho procede a modificar la liquidación adicional del 



crédito presentada haciendo las correcciones pertinentes, teniendo como base los 

siguientes saldos de la liquidación aprobada en auto del 25 de julio de 2022:  

 

Capital  $13.403.406.90 

Intereses $   1.258.471.00 

Abonos $   2.022.756.13 

 

Por tanto, la liquidación adicional del crédito dentro de este asunto quedará de la siguiente 

manera, incluyendo el mes de mayo de 2023: 

 

  VALOR ABONOS SALDO % VALOR TOTAL 

  CAPITAL   CAPITAL INTER. INTERESES DEUDA 

AÑO 2022             

              
SALDOS 
LIQUIDAC.             

A JUNIO/2022 
       
13.403.407      2.022.756  

   
11.380.651          1.258.471  

      
12.639.122  

              

JULIO            158.508  
   
11.222.143  0,50%          56.111  

      
12.536.724  

AGOSTO            158.508  
   
11.063.635  0,50%          55.318  

      
12.433.535  

SEPTIEMBRE          158.508  
   
10.905.127  0,50%          54.526  

      
12.329.552  

OCTUBRE          634.034  
   
10.271.093  0,50%          51.355  

      
11.746.874  

NOVIEMBRE       1.354.548  
     
8.916.545  0,50%          44.583  

      
10.436.908  

DICIEMBRE          634.034  
     
8.282.511  0,50%          41.413         9.844.287  

              

AÑO 2023             

              

ENERO          717.226  
     
7.565.285  0,50%          37.826         9.164.887  

FEBRERO          717.226  
     
6.848.059  0,50%          34.240         8.481.902  

MARZO          717.226  
     
6.130.833  0,50%          30.654         7.795.330  

ABRIL          717.226  
     
5.413.607  0,50%          27.068         7.105.172  

MAYO          717.226  
     
4.696.381  0,50%          23.482         6.411.428  

VALOR TOTAL 
       
13.403.407      8.707.026            1.715.047         6.411.428  

 

 

SON: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO     

PESOS M. CTE. 

 



De otra parte, se le reconoce personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

JOSÉ BERNARDO MORA FRANCO para representar al señor LUIS CARLOS GIRALDO 

BAHAMON dentro del presente proceso, en los mismos términos y con las facultades 

otorgados en el poder que le fue conferido. 

    

N O T I F Í Q U E S E 
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